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administrativas que en la normativa vigente se establezcan
al efecto.

Tercero. Los efectos administrativos se retrotraerán a
la fecha de entrada en vigor de la Orden de 7 de febrero
de 1994, siendo los económicos de la fecha de la presente
Orden.

Se autoriza a la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos a dictar las normas necesarias para
el cumplimiento de lo previsto en la presente Orden.

Sevilla, 1 de abril de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 18 de noviembre de 1996,
de la Intervención General de la Junta de Andalucía,
por la que se hacen públicos los Resúmenes del
movimiento y situación de la Tesorería y de las ope-
raciones de Ejecución del Presupuesto, correspon-
dientes al tercer trimestre de 1996.

Con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en
el artículo 93 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a continuación
se publican los resúmenes y movimientos de la Tesorería
y de las operaciones de Ejecución del Presupuesto, corres-
pondientes al tercer trimestre de 1996.

Sevilla, 18 de noviembre de 1996.- El Interventor
General, Eduardo León Lázaro.
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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 3 de abril de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 486/1989, inter-
puesto por Construcciones y Contratas, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 25 de marzo de 1991,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Gra-
nada, en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
486/1989, promovido por Construcciones y Contratas,
S.A., sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

F A L L O

Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Carlos Alameda Ureña
en nombre de «Construcciones y Contratas, S.A.» contra
la resolución de 16.12.88, de la Consejería de Trabajo
y Fomento de la Junta de Andalucía, que impone sanción
de 2.000.000 ptas., debe anular y anula las citadas reso-
lución y sanción por no resultar ajustadas a Derecho. Sin
que haya lugar a expresa imposición de costas.

Sevilla, 3 de abril de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 3 de abril de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 366/1994, inter-
puesto por Hipercor, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 27 de marzo de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el Recurso Contencioso-Administrativo núm. 366/1994,
promovido por Hipercor, S.A., sobre sanción, cuyo pro-
nunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Desestimar el recurso interpuesto por la representación
procesal de Hipercor, S.A., contra los actos administrativos
referidos en el Primer Fundamento de esta sentencia. Sin
costas.

Sevilla, 3 de abril de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 3 de abril de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1434/1994, inter-
puesto por Complejo Agrícola, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 29 de marzo de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.

1434/1994, promovido por Complejo Agrícola, S.A.,
sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que estimando el recurso contencioso-administrativo
núm. 1434/94, interpuesto por el Procurador don Lau-
reano Leiva Montoto, en nombre y representación de la
entidad Complejo Agrícola, S.A. declaramos la nulidad,
por no ajustarse a Derecho, del acuerdo impugnado pre-
citado en el fundamento jurídico primero de esta sentencia
y dejamos sin efecto la sanción en el mismo contenida.
Sin costas.

Sevilla, 3 de abril de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 3 de abril de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2663/1994, inter-
puesto por Simago, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 17 de enero de 1997,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
2663/1994, promovido por Simago, S.A., sobre sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Con estimación del recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la entidad Simago, S.A. contra la referida
resolución de la Junta de Andalucía, debemos anularla
y la anulamos dada su inadecuación al Orden jurídico.
No ha lugar a pronunciamiento sobre las costas.

Sevilla, 3 de abril de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 8 de abril de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1259/1993, inter-
puesto por Forjan Andalucía, SL.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 10 de enero de 1997,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
1259/1993, promovido por Forjan Andalucía, S.L., sobre
sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Desestimar el recurso interpuesto por la representación
procesal de Forjan Andalucía, S.L., contra los actos admi-
nistrativos referidos en el Primer Fundamento de esta sen-
tencia, al hallarse los mismos ajustados a derecho. Sin
costas.

Sevilla, 8 de abril de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.


